
bana para que, sin necesidad de volver a territorio español, 
pueda recobrar la nacionalidad, si. concurren los requisitos 
exigidos por la Ley española. Las declaraciones exigidas por el 
artículo veinticuatro del Código Civil y el juramento de fide
lidad al Jefe del Estado y de obediencia a las Leyes, se efec
tuarán ante el Agente Consular o diplomático del Gobierno es
pañol en el lugar de su domicilio.

Artículo segundo.—La expresada autorización caducará si se 
dejan transcurrir ciento ochenta días desde la notificación sin 
recuperar la nacionalidad española.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de abril de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia, 
JOSE MARIA SANCHEZ-VENTURA PASCUAL

9939 DECRETO 1063/1975, de 17 de abril, por el que se
 dispensa de la vuelta al territorio español para re

cobrar la nacionalidad española a don Pedro Luis 
Antonio Marce Rigual.

Visto el expediente incoado a instancia de don Pedro Luis An
tonio Marce Rigual, en solicitud de que se le dispense de la 
vuelta al territorio español para recobrar la nacionalidad espa
ñola; lo dispuesto en los artículos diecinueve y veinticuatro del 
Código Civil y- doscientos treinta y cuatro del vigente Regla
mento del Registro Civil; a propuesta del Ministro de Justicia 
y previa la deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día cuatro de abril de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se autoriza a don Pedro Luis Antonio Mar
ce Rigual, hijo de Jorge y de Rosa, nacido en Olivella (Barce
lona), el día veintiocho de mayo de mil novecientos ocho, domi
ciliado en La Habana, para que, sin necesidad de volver a te
rritorio español, pueda recobrar la nacionalidad, si concurren 
los requisitos exigidos por la Ley española. Las declaraciones 
exigidas por el artículo veinticuatro del Código Civil y el jura
mento de fidelidad al Jefe del Estado y de obediencia a las Le
yes, se efectuarán ante el Agente consular o diplomático del 
Gobierno español en el lugar de su domicilio.

Artículo segundo.—La expresada autorización caducará si se 
dejan transcurrir ciento ochenta días desde la notificación sin 
recuperar la nacionalidad española.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de abril de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
JOSE MARIA SANCHEZ-VENTURA PASCUAL

9940 DECRETO 1064/1975, de 17 de abril, por el que se
dispensa de la vuelta al territorio español para re
cobrar la nacionalidad española a doña María Jo
sefa Ladrá Galán.

Visto el expediente incoado a instancia de doña María Josefa 
Ladrá Galán, en solicitud de que se le dispense de la vuelta 
al territorio español para recobrar la nacionalidad española; 
lo dispuesto en los artículos diecinueve y veinticuatro del Có
digo Civil y doscientos treinta y cuatro del vigente Regla
mento del Registro Civil; a propuesta del Ministro de Justicia 
y previa la deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día cuatro de abril de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se autoriza a doña María Josefa Ladrá Ga
lán, hija de Ubaldo y de Jovita, nacida en Villalba (Lugo), el 
día diecisiete de noviembre de mil ochocientos noventa y cinco, 
domiciliada en La Habana, para que, sin necesidad dé volver a 
territorio español, pueda recobrar la nacionalidad, si concurren 
los requisitos exigidos por la Ley española. Las declaraciones 
exigidas por el artículo veinticuatro del Código Civil y el jura
mento de fidelidad al Jefe del Estado y de obediencia a las Le
yes, se efectuarán ante el Agente consular o diplomático del 
Gobierno español en el lugar de su domicilio.

Artículo segundo.—La expresada autorización caducará si se 
dejan transcurrir ciento ochenta días desde la notificación sin 
recuperar la nacionalidad española.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de abril de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
JOSE MARIA SANCHEZ-VENTURA PASCUAL

9941 DECRETO 1065/1975, de 17 de abril, por el que se
 dispensa de la vuelta al territorio español para re

cobrar la nacionalidad española a don Manuel Pérez 
Suárez.

Visto el expediente incoado a instancia de don Manuel Pé
rez Suárez, en solicitud de que se le dispense de la vuelta 
al territorio español para recobrar la nacionalidad española; 
lo dispuesto en los artículos diecinueve y veinticuatro del Có
digo Civil y doscientos treinta y cuatro del vigente Regla
mento del Registro Civil; a propuesta del Ministro de Justicia 
y previa la deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día cuatro de abril de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se autoriza a don Manuel Pérez Suárez, 
hijo de José y de María, nacido en Santa Cruz de Llanera (Ovie
do), el día veintinueve de marzo de mil novecientos cuatro, do
miciliado en La Habana, para que, sin necesidad de volver a 
territorio español, pueda recobrar la nacionalidad, si concurren 
los requisitos exigidos por la Ley española. Las declaraciones 
exigidas por el artículo veinticuatro del Código Civil y el jura
mento de fidelidad al Jefe del Estado y de obediencia a las Le
yes, se efectuarán ante el Agente consular o diplomático del 
Gobierno español en el lugar de su domicilio.

Artículo segundo.—La expresada autorización caducará si se 
dejan transcurrir ciento ochenta días desde la notificación sin 
recuperar la nacionalidad española.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de abril de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministre de Justicia,

JOSE MARIA SANCHEZ-VENTURA PASCUAL

9942 DECRETO 1066/1975, de 17 de abril, por el que se 
dispensa de la vuelta al territorio español para re
cobrar la nacionalidad española a don Eduardo 
García Pérez.

Visto el expediente incoado a instancia de don Eduardo 
García Pérez, en solicitud de que se le dispense de la vuelta 
al territorio español para recobrar la nacionalidad española; 
lo dispuesto en los artículos diecinueve y veinticuatro del Có
digo Civil y doscientos treinta y cuatro del vigente Regla
mento del Registro Civil; a propuesta del Ministro de Justicia 
y previa la deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día cuatro de abril de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se autoriza a don Eduardo García Pérez, 
hijo de Florencio y de Ramona, nacido en Villarguide, Navia de 
Suarna (Lugo), el día cinco de enero de mil novecientos cuatro, 
domiciliado en La Habana, para que, sin necesidad de volver a 
territorio español, pueda recobrar la nacionalidad, si concurren 
los requisitos exigidos por la Ley española. Las declaraciones 
exigidas por el artículo veinticuatro del Código Civil y el jura
mento de fidelidad al Jefe del Estado y de obediencia a las Le
yes, se efectuarán ante el Agente consular o diplomático del 
Gobierno español en el lugar de su domicilio.

Artículo segundo.—La expresada autorización caducará si se 
dejan transcurrir ciento ochenta días desde la notificación sin 
recuperar la nacionalidad española.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de abril de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

JOSE MARIA SANCHEZ-VENTURA PASCUAL

9943 DECRETO 1067/1975, de 17 de abril, por el que se 
dispensa de la vuelta al territorio español para re
cobrar la nacionalidad española a don Luis Ares 
Vale.

Visto el expediente incoado a instancia de don Luis Ares 
Vale, en solicitud de que se le dispense de la vuelta a te
rritorio español para recobrar la nacionalidad española; lo 
dispuesto en los artículos diecinueve y veinticuatro del Có
digo Civil y doscientos treinta y cuatro del vigente Regla
mento del Registro Civil; a propuesta del Ministro de Justicia 
y previa la deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día cuatro de abril de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se autoriza a don Luis Ares Vale, hijo 

de Vicente y de Nicolasa, nacido en Loiba, Ortigueira (La Co
ruña), el día veinticinco de enero de mil novecientos ocho, domi
ciliado en La Habana, para que, sin necesidad de volver a te


